


~ 

~SENADO 
REPUBLICA Oo,,1INICANA 

PRESlDENC1A DE LA RE?UBUCA DOMINICANA 

Núrn:27474 

Señor 
Presidente uel Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Jomingo úe Guzmán, ~.~. 

2 1 S T. 973 

En relación con su comunicación ]o. 1916, de fecha 13 ae septiembre en curso, pláceme informarle, que la Ley en virtud de la cual se modifica el artículo 22 de la Ley -No. 5914, de fecha 22 de mayo de 1962, con la finalidaa ce gra­var a la exportación de pescado y mariscos, ha sido promulgada en fecha 17 de septie~bre del presente año y registrada con el 
Ho. 55?.-

JP.R 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Hicourt, 
Secretario A~ministrativo de la Presiaencia. 
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~iJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

_, 
um. 

Señor 

1918 Santo Domingo de Guz án, D.N., 
13 des ptie bre de 1973. 

Atilio A. Guzmán ernánd z, 
Presidente de la Cámara d Diputados, 
Su Despacho.-

ueñor Presid nte: 

viso a usted r cibo de su oficio No.312 de 
fecha 12 d septi mbre d 1 año n curo, y del anexo proye.9.. 

o de L y diant el cual se modifica el Artículo 22 de la 
Ley de Pesca o.5914, d fecha 22 de mayo de 1962, con la -
finalidad de gravar a la export ción de pescado y marisco 

n u estado natural con un impuesto de reducido conto. 

láceme informa.rl que el 6 nado n sus -
i6n de est isma fecha aprob6 dicho proyecto y lo remitió 

al Pod r Ej cutivo par lo fin Constitucionales. 

a • 

Muy atentament 1 saluda, 

Dr. driano A. Uribe Silva, 
Presid nte del cienado.-
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REPUBLICA DOMINJCANA 

DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Dorningo de Guzmán, 

~ 

~SENADO 
REl'UBllCA DOMINICANA 

(;~0312 12 de setiembre de 1973 

Doctor 
Aclriano A. Ur:1-'Je Silva 
Presidente del Se11,__do 

SeJor Presi~en~e: 

• , ,l... 
Aprobado por la Cár1ara de Diputados en 

sesi:m de esl,a r.1isi1c1 fGcha, ten.;o a bi:m remitir a usted 
el Pro/cct'J de Ley mediante el cual se modifica el Artículo 
22 de la Ley de Pes ca iTo. 59 1· e fecha 22 de mayo de 1 ~ 62, 
con la fina.liclad de gr/~a la '~portac.ión de pescado y 
uariscos en su estaoo/natura.l con _ impuesto de reducido 
nonto. 

le s2,luda, 

Atili~A. te;k~;;~ 
Pres_í_clente de ra de Diputados 



• 
~ 

~tfl SENADO 
~ R.l:rUHUCA 00MINICI\NA 

,Ja;m ~a1?'«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nl ·ERO 
.. Santo Domingo de Guzmán,D.N. 

Al 
Pre~ident, de la C' ara 
de iput dos, 
CIUDAD. 

T 

T n,o a bien someter a la consid-ra­

ció del Con res o .Jac io al, ror vía de esa Cámara d. 

su prec.idencia, 1 anexo proy~cto de ley que modifica 

1 artículo 22 de la Ley d Pesca 'o. 5914, d fecha 

22 d mayo de 1962, con la finalidad de gravar a la 

xnortación de p sea o v mar·scos P-n u estado natu­

ral con un ·mpu.sto de reducido onto, trat miento si 

mil r al ue se anlic, a le c rn proc sada de vacu_o, 

ca rino, !)Orcino y ovi.no. " icl a . ida esti ularía a 

los exportadore de las referid se.necias arinas y 

les ofreo~rí jores con~iciones comp titivas en Pl 

cercado internacional, a la vez auA contribuiría al 

fortalecimi~ to de las divisa. d 1 ist ah ncario 

del país. 

i i no, de acu.rdo al citado ro 

•.•• I 



~ ~u SENADO 
REPURLICA DOMINICANA 

~yain .9Ja/'7ªª 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

y,cto d 1 y, los p scados y mariscos 1 bordos, 

cuya. importación ti lib .r da de_ pago de impue~ 

tos de xportaci6 • s co siderarán como tales 

i re qu. hayan ido o jeto de los proc a ien-

to laJ,s1car, deshidratar, a u r, curar, 

con ;rv T en salm era o .n vina re, nva ar en la 

t o n vidrios. T d las otras formas de pr -P~ 

ra . .,. 10 d dicha_ sn .ci .,. ma.ri as e consid r rán 

como en tado natural. 

' O!' 10!'; noti VO uer;tos en ro e los se 

1.orC"s 1 , i lador 1. otor arán su apro~ac5ón al 

indica o r v cto d ley. 

n1os, P~T TA v LI E,TAD. 

Jo cuín Bala uAr. 
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